
GESTIÓN 
2022

La Constitución Política de

Colombia consagra el

derecho ciudadano de vigilar

la función pública, así como

la obligación de los

Administradores públicos de

abrir espacios para la

inspección pública,

respondiendo por los actos

derivados de su actuar..

Por lo tanto se realizo la

invitación a todos los usuarios,

servidores y publico en general

a la participación de la

audiencia publica de rendición

de cuentas el día 31 de marzo

a las 8:00 am



AUDIENCIA PÚBLICA DE
RENDICIÓN DE CUENTAS

DESARROLLO
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